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Definición: Este curso te ayudara a operar
correctamente el COI y sacar el mayor
provecho del sistema

Objetivo del curso: Vas a poder emitir
declaraciones informativas, utilizar las
consultas y reportes, operar el módulo
de activos fijos, así como utilizar las
herramientas informáticas del sistema
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Barra de Herramientas Teclas de Acceso rápido

Operaciones de Aplicación General Calculadora
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Uso de la ayuda del sistema

INTRODUCCION
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DIOT/IC

¿Qué es la DIOT?
La DIOT es la Declaración Informativa
de Operaciones con Terceros. Es una
obligación fiscal del IVA donde se da a
conocer (como indica su nombre) el
estado de las operaciones para con
terceros (proveedores). La DIOT es
obligatoria tanto para personas físicas
como morales, si el contribuyente
tiene IVA por presentar al SAT y/o
trato con proveedores.

¿Quiénes son los obligados a presentar la DIOT?
Las personas físicas y morales que realicen
actos o actividades gravados por la Ley del IVA
y/o que tengan registrada la clave de obligación
fiscal correspondiente al IVA.
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Datos fiscales de terceros

DIOT/IC
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DIOT/IC

Cuentas para 
operaciones con 

terceros

Cuentas para 
Ingresos 
cobrados
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DIOT/IC

Pólizas con cuentas de 
operaciones con terceros

Manejo de ISR e IVA retenido en la 
captura de Operaciones con Terceros
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DIOT/IC

Los contribuyentes causarán el IVA en el 
momento en que efectivamente cobren 

las contraprestaciones

Definición del periodo de causación de IVA
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DIOT/IC

DIOT e Ingresos cobrados en pólizas

DIOT e Ingresos cobrados en cuentas
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DIOT/IC

DIOT e Ingresos cobrados, Alta y Navegación cíclicas
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DIOT/IC

Formatos para generar DIOT



13

DIOT/IC
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DECLARACIÓN DE PROVEEDORES IVA 
(DPIVA)

La Declaración de Proveedores IVA
(DPIVA) es un archivo digital en formato
XML que podrá ser enviado mediante un
Proveedor de Certificación y Recepción de
documentos digitales (PCRDD)
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DECLARACIÓN DE PROVEEDORES IVA 
(DPIVA)

Al igual que un PAC el PCRDD es una empresa (persona

moral) que el servicio de administración tributaria SAT

autoriza para apoyar al contribuyente con el control fiscal de

su organización en este caso para la generación y envío de

declaraciones

La declaración de proveedores IVA (DPIVA) aún no sustituye a la DIOT

ésta es una alternativa para la presentación de la información fiscal a

través de los Proveedores de Certificación y Recepción de

Documentos Digitales (PCRDD)

Para aquellos usuarios que NO usen la alternativa
de presentar la DPIVA a través de un PCRDD
estarán obligados de presentar la DIOT
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CONSULTAS

Catálogo de cuentas

Pólizas
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CONSULTAS

balanza de comprobación balanza de comprobación con departamentos

Auxiliares Catálogos de activos
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CONSULTAS

Consulta y validación de CFDIs y documentos asociados
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MANEJO DE ACTIVOS
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MANEJO DE ACTIVOS

Depreciación Contable y Fiscal de Activos
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MANEJO DE ACTIVOSReportes de depreciación fiscal
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MANEJO DE ACTIVOS
Revaluación de activos
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AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN



24

AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN
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EMISIÓN DE REPORTES

Los Reportes son la representación gráfica de toda la información que tiene el
sistema, es el medio por el cual sabremos como esta la situación de la empresa



26

EMISIÓN DE REPORTES
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HERRAMIENTAS Y PROCESOS
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ACTUALIZACIÓN EN LÍNEA





"Queda prohibida la reproducción parcial o total de este material por cualquier medio, sin para ello contar con la autorización 
previa, expresa y por escrito del autor. Toda forma de utilización no autorizada, será perseguida con los establecido en la Ley Federal 

de Derechos de Autor. Derechos Reservados Conforme a la ley. Copyright ©."

https://www.cofide.mx/
https://mx.linkedin.com/company/corporativo-fiscal-d%C3%A9cada-s-c-
https://www.facebook.com/cofide.sc
https://www.instagram.com/cofide.mx/?hl=es-la
https://www.youtube.com/c/BrevesFiscalesCOFIDE/featured
https://goo.gl/maps/E47Ww7RAjejvMSYm7

